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75 de cada 100 mujeres casadas 

vivieron alguna situación de violencia 

INE  mayo 2018



Estado Plurinacional de 

Bolivia el año 2013 

promulga la “Ley Integral 

para Garantizar a las 

Mujeres una Vida Libre sin 

Violencia” (Ley N°348), 

Prioridad es erradicar la 

violencia hacia las 

mujeres, por ser una de las 

formas más extremas de 

discriminación en razón de 

género en el país.



 legislación que tipifica hasta 16 delitos contra la mujeres, entre los 

que se encuentra la violación.

 cada día se denuncian 69 casos de violencia intrafamiliar; es decir, 

casi tres cada hora. 

 Un  feminicidio cada tres días y que un niño, niña o adolescente es 

asesinado cada cuatro días.



Santa Cruz primero en Violencia 

Intrafamiliar

 Santa Cruz, el 29%; seguida de La Paz, 

donde se presentó el 15% de las 

denuncias. Santa Cruz, La Paz y 

Cochabamba Enero/Sept 2018





76 Feminicidios Enero /Agosto



Incremento Vs  visibilizacion?

 El tipo penal de feminicidios se incorporó a la norma con la Ley 348 

de 2013. 

 Desde entonces la Fiscalía registró 503 de estos crímenes: 

 26  el 2013 

 71 el 2014

 110 el 2015

 111 el 2016 

 109 el 2017.

 76 de este año?.



Enero y Agosto de 2018 se abrieron 

1.586 causas por el delito de violación. 

FEVAP



Compromisos asumidos por el 

Estado .

 La Declaración sobre la Eliminación de la Violencia contra la Mujer 

de 1993 y acuerdos e  instrumentos internacionales.

 Adoptaron el concepto de la debida diligencia en relación con la 

violencia sexista.

 Erradicar la violencia.

 Proteger a la mujer.

 Sancionar a los agresores. 

 Indemnizar a las víctimas de violencia. 



Evaluación de la 348 

 A los cinco años de  la promulgación y aplicación de la  ley 348

 No contamos 
 Personal suficiente, especializado y sensibilizado. 

 Infraestructuras  adecuadas.

 Presupuesto necesario para programas de prevención.

 Servicios de atención de casos de violencia contra las mujeres. 
Refugios.

 Vacíos en normativa, protocolos de prevención,   Forense 
psicólogos, testimonios NNA prueba suficiente en casos de VS. 

 Restauración de victima, entorno y agresor.


